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re s i -

;»t* memoria d escr ip tiv o , se r e fie re  a ana latente de in tro ­

ducción, destinada £ garantizar el derecho é la  explotación exclu ­

siva de un procedímiento para la  fab ricación  de tacones da goma pa­
ra el calzado.

5. 21 procedim iento, ob jeto  de esta d escr ip c ión , se conoce y

p ra ctica  en Inglaterra , pero no lo  ha s ido  hasta e l presente en 

nuestro pala en Que e l recurrente lo  va a establecer por lo  que, 

a l amparo de la  vigente Ley de Propiedad Industria l reoaba lo s  de­

rechos que la  misma le  otorga, mediante la Patente de Introducción 
10. que a l e fecto  s o l i c i t a .

Sabido ea que lo s  tacones de goma se montan y f i ja n  en e l c a l ­

zado de que han de f  ormar parte, mediante olavos o con e l empleo de 

una materia adherente cualquiera apropiada, y que, en la primera de 

las  dos indicadas formas de rea liza c ión , ae colocan lo s  olavos em- 
1b. pleedos e l  e fecto  de fuera hacia adentro, sujetando en esta forma 

e l tacón al zapato; pero este sistema es ap licab le  por lo  general 

a tacones de pooa altura o espésor ya que, en cuanto se trata de 

tacones un tanto a lto s , e l sistema de f i ja c ió n  indicado presente 

ser ios  inconvenientes toda vez que loa mencionados clavos tienen 
LO. que ser  exc divamente lar/íos y por consiguiente de mû  d i f í c i l  su­

jec ión  sobre la p la n t illa  dsl zapato.

¿ate inconveniente quede subsanado con el empleo de lo s  tacones

por "US lfiOOSDXi.il -JiTO Jr'AiiA LA #AUfc 10ADIOS DS TACOSXS 3*£ GO-áA 

EL CALZADO", £ favor de Dn. Mariano GALIHDO JIM&nM BQÜTHQM, 
dente en Barcelona, c a l le  fiabas» n* 83 y 85.
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fabricanos de «cuerdo oon e l proocaimiento ob je to  de la  presente 

d escripción .

-  2 .

&5. ¿n su eaencialidad, oonalste e l procedimiento de que se tra te ,

en fa b r ica r  lo s  mencionados tacones provistos de un alas o núcleo 

centra l de madera, f ib r a , cuero u otro  material en al que puedan 

clavarse c la vos . Con lo s  tacones asi fabrloados, la  f i ja c ió n  de lo s  

miarnos se llev a  a oabo disponiendo los  clavos de dentro a fuera del 

30. calzado con lo  que se consigue un r íg id a  unión de ambas partes a la  

par que, el clavado del tacón en esta forma, es in v is ib le  y se rea­

l iz a  con una rapidez y seguridad extraordinarias.

Además, lo s  tacones asi fabricados son de una mayor consisten ­

c ia  que lo s  fabricados totalmente de goma o de orepe ya que no pue- 
35. den torcerse .

Al propio tiempo estos tacones pueden ap licarse  a toda c la se  
de calzado, aunque sea oon suela de goma, de crepe o de cuero.

*n los  dibujos de la  hoja adjunta, se  representa un caso de 

e jecución  práctica  de un zapato provisto de un tacón fabricado de 

40. acuerdo oon e l rocedimiento que se describe, e l cual se represente 

en 8eoción v ertica l y montado en e l zapato en la  f i g .  1 , y suelto y 
v is to  por encima, en la f i g .  2.

*¡1 tacón de que se tra ta , comprende un alma o núcleo centra l 1, 
de madera, cuero, fib ra  u otro  .material oualquiera que permita e l 

46. o lavado de olavos y un recubrim iento de goma 2, que va adherida a l 
mismo antes o después de su vulcanizado.

Con el tacón a s i dispuesto puede v e r if ica r s e  su unión al ca lza - 
do correspondiente, mediante los clavos 3 , lo s  cualeB se disponen 

por e l in te r io r  del propio calzado y se olavan en e l núoleo o alma 
50. centra l 1.

Como ya se ha d icho, e l alia» o núcleo centra l 1 , será de cual­

quier material variando asi mismo en sa forma y tamaño ai bien en 

todos los  casos estará en re la ción  oon e l tamaño y ferina del tacón 

que se quiere fa b rica r . Variará igualmente la  ca lidad , clase  y e s - 

56. pesor del recubrimiento de goma empleado, la  forma de fab ricación



a* ¿ J  as

del miara o y es general en todo cuento no a lte r e , «moble o modifique 

l e  ese i» ialldad del procedimiento d e scr ito .

B O T A .

de re iv in d ica  corno ob jeto  de esta la ten te :

1 , -  Un procedimiento para la  fa b rica c ión  de taconea áe goma que en 

60, au eaancielidad consiste  en fa b rica r lo s  con un niíoleo central o

alma de madera, «suero, f ib r a  a otro  material cualquiera, en el que 

sea su sceptib le  e l alavado de lo s  clavos aon que se f i j e  al ca lza ­

do correspondiente, que es esta forme se dispondrán por e l in te r io r  

dal propio calzado.

66, 2 . -  El propio procedimiento en el que sarán variables la  forma y 

dimensiones del mSoleo central o alma de los  tacones, asi como el 

espesor y oalided  del recubrimiento de goma de que vayan provistos 

y la  forma de fa b rica ción  da lo s  mismos,

3 ,«  MUJÍ i'SOCEDI Î J?T0 JtA ¿:.A LA FABSiüAClOU 1)E TAúOfí DE GQ*.A £AHA 
70. SL CALZADO” .

Barcelona 12, da Diciembre de 1,932, 
P. A.
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